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ORDENES DE PAGO

Mt% de Octubre de 1958.
N9 8963.—L» 400.00, a favor 

dé Hernán López Arellano, por 
el transporte de Ja correspon- 
deDüia entre S¡guatepeque, La 
Esperanza, Maréala y lugares 
intermediarios, dorante el mes 
de octubre.

N0 8964.— L ,40 00, a favor 
de Marco Antonio Mendoza, 
por e) alquiler de la casa que 
ocupa la Administración de Co
rreos de San Marcos de Cylón, 
dorante el mes de octubre del 
■fio en curso.

N9 8965-L  45.00, a favor 
de Estefanía Agapito Núñez, 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Administración de Co
rreos de Santa Rosa de Aguán, 
dorante los meses de julio, 
agosto y septiembre del año en 
curso.

N9 8966.—L 10.00, a favor de 
Blasina Sevilla B., por el al 
quiler de la casa que ocupa Ja 
Administración de Correos de 
Manto, durante el mes de la 
fechi.

as.qo, a fsvor
Mil?! Í C? ra' por eli jS? . c*s® «oe ocupa la 
P t in'5 de Correos de 
U (X * * ' durante el mes de

N98968.-L 2.510.00, a f„.
JPL??1"  «mpletdo» de la Di- 
wwión General de Correos, Ad-
cipán 8“ t*  R" m  d®

quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Corquín, durante el mes de la 
fecha.

N9 8972.—L 10.00, a favor 
de Mariana v. de Erazo, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Dulce Nombre de Copán, 
durante el mea de la fecha.

N9 8973.—L 78.80, a favor 
de Gasolinera Palmira, por pro
ductos suministrados a la Di
rección General de Correos, du
rante el mes de septiembre del 
año en curso.

N9 8974—L 100.00, a favor 
de Isabel Pérez, por el trans
porte de la correspondencia de 
Yuscarán a Texíguat, durante 
el mes de la fecha.

No 8975.—L 20.00, a favor 
de Josefa de Molina, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administaación de Correos de 
la Villa El Paraíso, durante el 
mes de octubre del año en 
curso.

N9 8976.—L 50.00, a favor 
de Salvador Paz A., por el al

quiler de )a casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Danlí, El Paraíso, durante el 
mes de octubre del año en 
curso.

N9 8977.—L 30.00, a favor 
de Fausto Soto Joya, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Olanchito, Yoro, durante el 
mes de octubre del año en 
curso.

N9 8978.— L 40.00, a favor 
de Alejandro Hernández S.> 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Administración de Co
rreos de Yoro, durante el mes 
de la fecha.

N9 8980 .-L  2.460.00, a fa
vor de los empleados de i* 
Dirección General de C om o < 
de la Administración de Sant j 
Bárbara.

N9 8981.—L 1 745.00, a fa- 
vor de los empleados de la 
Dirección General de Correos 
de Choluttíca.

N9 8982 —L 60.00, a favor 
de José Paredes, por el trans 
prote de Ja correspondencia de 
San Pedro Sula a La Lima y 
viceversa, durante el mes de Ja 
fecha.

N9 8983.— L 1.525.00, a fa
vor de ios empleados de la Di
rección General de Correos de 
Ja Administración de La Paz.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional .................................................  L
Inglés , ................................................. *.............
Estudios Sociales ...............................................
Ciencias Naturales ..............................................
Educación Moral y
Artes Plásticas .......
Educación Música]
Educación Física ....
Orientación ..............

Cívica

35.00
20.00 
20.00
30.00
15.00
15.00
15.00
10.00 
15.00 205.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Artes Plásticas ................. ...................... ............  L
Idioma Nacional .................................................
Inglés ....................................................................
Matemáticas .......................... ..............................
Estudios Sociales ...............................................
Ciencias Naturales ..............................................
Educación Moral y 
Educación Musical .
Educación Física ....
Orientación .............

Cívica

15.00
35.00
20.00
30.00
20.00 
30:00
15.00
15.00
10.00 
15.00 205.00

J S J f t - L  10.00, a favor
*iq“ » £ 0iaGr“ de G- P0f*1

durante el “ es de 

a f avor
Valer de la JSL ' por el al* Admití* * Que ocupa la
S t o E * » *  < W d e
1 Í S £ ' d0íante e ' mes de la 

J o a P i  ~ D o ¿ Í ° ° ' a f *vorDobón, por el al-

N9 8984.—L 5.340.00, a fa I 
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos de 
la Administración de Correos 
de La Ceiba.

No 8985.- L  1-435.00, a fa 
vor de Jos empleados de Ja Di 
rección General de Correos de 
Ocotepeque.

N9 8986 .-L  200.00, a favor 
de Arcadío Díaz SabilJón, por 
el transporte de la correspon 
dencia de San Pedro Sula a Oc 
cidenttí y viceversa, durante ei 
mes de la fecha.

N9 8987.—L 10.00, a favor 
de Antonia Varela, por el al 
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Pespire, durante el roes de la 
fecha.

Tercer Curso de Secretariado Comercial

Archivo y Biblioteca ........................... ............  L  20.00
Correspondencia ..................................................  20.00
Manejo de Máquina .........................................  10.00
Castellano .............................................................. 30.00
Aritmética ............................................................. 20.00
Inglés ..................................................................... 20.00
Taquigrafía ..........................................................  30.00
Documentación .................................................... 20.00
Estudios Sociales ................................................  15.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ................................................................  L 15.00

190.00

15.00

TOTAL ...................................... ...................  L 765.00

El pago de los sueldos asignado en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.— Co
muniqúese.

V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1222 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año 

el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto “ Colón’ ', de Olanchito, Yoro, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ........................... ................. ...................  L 50j00
Secretaria .................. ........................................... 50.00
Tesorera ...............................................................  50.00 L 150.00

Acuerdo N° 1223

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
del Instituto “ Colón” , de Olanchi
to, Departamento de Yoro, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Ranulfo Ro-

Tesorera,
Arrióla.

S. C. Magdalena

Director, Profesor 
sales Utbina.

Secretaria, Profesora 
Núñez M.

Alfredita

PERSONAL DE SERVICIO

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Proia. Son'a 
Ramírez de Puerto.

Inglés, P. M. Jannet Hoch.

Matemáticas, P. M. Domicíla 
Núñez.

Estudios Sociales, Profa. Dora- 
Una Rosales.

Ciencias Naturales, Profa. So- 
nia Ramírez de Puerto.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Edufariún Moral v 
fe^ora Leticia Tino

Ch ir a. Pro* I A-lava.

Artes Plásticas. Profa. Alíredi- 
na Xúñez. %

Educación Musical. Profa. Tere
sa Herrera,

Educación Física, Profa. María 
Puerto.

Curso de Orientación. Profeso
ra Imelda Huerta.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Proíesora So- 
nia Ramírez de Puerto.

Inglés, P. M. Jannet Hoch,

Matemáticas, P. M. DomiciVa 
Núñez.

Estudios Sociales, Profa. Rome- 
lia Rosales.

Ciencias Naturales, Profesora 
Sonia Rmírez de Puerto.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Imelda Huerta.

Artes Plásticas, Profa. Alfredi- 
na Núñez.

contraída a pedir »e 
el Título de Marsíra 

de Educación Primaria t  rbana. 
que obtuvo su representada el día 
veintiocho de febrero de mil no
vecientos tresnta v seis. en el Ins
tituto \ormal de \ a roñes del Ñor- 
te. de Cobán. República de Gua
temala. extendido por los señores 
Jorge L bico, Presidente de la Re
pública: J, Antonio ^illacorta. Se. 
cretario dp Estado en el Despacho 
de Educación Pública; y Heriberto 
Ponce S., Director del Instituto, 
acompaña a la solicitud el título 
en referencia debidamente auten
ticado ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que a los gra
duados en el exterior en las diver
sas ramas de la educación media 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presenta
ción del correspondiente título de
bidamente autenticado; y que en 
el presente caso se ha llenado 
dicho requisito,

Educación
quese.

R.

Musical

Y j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Música}, Profa. Te- 
reáíi Herrera.

Educación Física, Profa. Dora- 
lina Lozano.

C. de Curso y Orientación, Pro
fesora Imelda Huerta.

Tercer Curso de Secretariado 
Comerciaí

Castellano, Profesora Sonia Ra
mírez de Puerto.

Inglés, P. M. Jannet Hoch.
Aritmética, P. M, Domicila Nú- 

nez.

Estudios Sociales, Profa. Leticia 
Tinoco.

Taquigrafía, S. C. Aída Rodas.
Documentación,

das.
S. C. Aída Ro-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Reconocer el título de Maestra 
de Educación Primaria, obtenido 
por la Señorita Nicolasa Zelaya 
E., en el Instituto Normal de Va
rones del Norte, de la República 
de Guatemala, Artículos 91 y 93 
del Código de Educación Pública. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía,

Acuerdo N” 1227

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
el joven Luis Rafael Bonilla S., 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial con las simila 
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recr favorable de la Dirección Ge 
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
R ep ú b lica ,

ACUERDA;

la

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Cur=o del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio» Sociales. Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

nuevp le marzo del año en 
por el jo* en Joaquín Ajito,^ 
rahona Fuñe-.. e^Uidiant* y 
de este Ditriío Centra! 
a pedir se b- e ei'da

d L
equivale

Valeria,

con 
de Estudio?

Correspondencia, P. M. Erlinda 
Nasser.

Archivo y Biblioteca., P. M. Er* 
Jinda Nasser.

Manejo de Máquina, P. M. Er
linda Nasser.

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje, señora Arcadia Mora* 

les.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto. —  Co
muniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

"El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1225 
Tegucigalpa, D. C% 16 de mayo

de 1960.
Vista la solicitud presentada 

esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes, por el señor Rigo- 
berto Palacios M., mayor de edad, 
casado. Maestro de Educación Pri
maria Urbana y de este vecinda
rio, en representación de Nicolasa

Acuerdo N“ 1226

Tegucigalpa, D. C.4 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco de 
marzo del año en curso por la 
Señorita María Regina Marín, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las asignaturas de Educación 
Musical, que cursó y aprobó con 
solas simliares a las del Cuarto y 
Quinto Cursos del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

R esultaque se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nas, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Cuar- 

Curso de Educación Secunda- 
Educación Musical, Quinto

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Ingles, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física.— Co. 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 1229
Tegucigalpa, D. C. 16 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en curso, 
por el joven Wílfredo Andino Ser- 
vellón, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe- 
di r-se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Esludios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que ge ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA;

la

to
ría:
Curso de Educación Secundaria:

Acuerdo N9 1228

Tegucigalpa, D. C, 16 de mayo 
le 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en curso, 
por el joven Hernán Alvarado An
dino, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidameite legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Direceión Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudio» siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en Ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés; Edu
cación Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de estudio-
prendida:* conforme al 
Estudios de Educación Con*L?

las similares a las
Educación 

daría; acompaña una certificad 
de estudios debidamente 
zada;

Resulta: Que se ha oído «] * 
recer favorable de la D ii*^  
General de Educación MedU/*

Considerando: que se conced* 
equivalencia de estudios, ¡¡¡¡¡J? 
que las asignaturas cuya «m ? 
Iencia se solicita, tengan la 
ma denominación en ambog i  
nes, Artículo 78 del Códig» 1 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente <L> L 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia s£ 
citada en la forma siguiente: pjj. 
mer Curso del Ciclo Común 4 
Cultura General: Idioma 
nal, Estudios Sociales, Matemj¿ 
cas, Inglés, Educación Física, 
gundo Curso del Ciclo Común 
Cultura General: Idioma Na» 
nal, Estudios Sociales, Inj^ 
Educación Física. Tercer Cura®4 
Educación Secundaria: Castell¿ 
(Sintaxis, Composición y Ortogn 
fía),  Inglés, Matemáticas 
bra y Geometría), Estudios So¿ 
les (Geografía de Europa, Hite 
ría de Honduras v Centro Ao» 
rica), (Período Republicano ,̂ 
Historia Universal (Hechos F®- 
damentales, Edad Moderna y Co» 
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto' Cnni 
de Educación Secundaria: Casto 
llano (Filología Lingüística y I* 
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Educación Física, Química Mi» 
al. Quinto Curso de Educado!

Secundaria: Castellano (N 
le PrecopTiva Literaria y Lite» 
ura Española), Inglés, Educada 

Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra u » .

El Secretario de Estado en 4 
Despacho de Educación Púbik*

}uan Miguel Me/U.

Acuerdo N? 1230

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci-

N o t a :
S* suplica o loa qti« «uvIm  
originad m  para pubÜ ccrs» m  
LA GACETA, procuran •seri- 
birios con toda claridad, ab 
manchas ni bon«*a«. páre srl 
lar «quivocaamM o pérdida 
d» Hmpo •& dMcifrario*

Acuerdo N" 1231

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
de 1960.

El Presidente de la RepúbU*

ACUERDA:

Nombrar, a partir del 
mes en curso, a la Profesora A »  
Aguiluz de Méndez, Directo!* *  
la Escuela Nocturna de Cú** 
yagua.

La nombrada devengará el 
do asignado en el Presupueste ** 
pecial de dicha Escuela.-—Con***’ 
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l *

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación PubBpii

Juan Miguel

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo N17 1232
T eg u cig a lp a , D. C.t 17 de mayo de 1960. 

n  Presidente d e  la R e p ú b lica  

acuerda:
i «*ses de febrero a diciembre, del presente 

frac P*r r „ 1C),  ^  Personal Administrativo y Docente 
r f*  - • ■ « S i S - ,  de esta ciudad, en la forma sigu.ente:

a d m i n i s t r a d o

. . . .  L 00.00
. . . .  00.00 Secretario--------- ------- q q q q

...............00.00

Auton*ar 
j* . tJ i*1® 0!BStituto

personal

p i n * * * ..........g^Diiwtor y

S S r ' ¿ ^ udí“ '“
PERSONAL DOCENTE

cJ a 0  COMOW OS CULTURA GENERAL 
Primer Curso

................... L  30.00
ffrftt» Nacional ................................. ................ ......... 30  00
OewáM Naturales.............................* ........... .......^  qq
&tuáito Sociales...................* * * ’ * .......... .......... 3Q qq
.......................................* • ’ *' ’ * ................ ....... 15.00
bgfe •; * * ' '  ..............  ! . ! .................  10.00

M u ^ c a l ' ........................ 10 .00
Educad*» Mota! y C ívica-----  15 00
Artes P á tica s .......................................10.00
Educación física........................ ______

Segundo Curso

Idioma Nacional ............................................... L 30-<X)
Ocwáas Naturales........................................... 30.00

¡“ ¿ r  : v v .v .v / . v . v .v  
j * » . .  ....................................................  £ 0 0
£¿icación Musical.............................................  10.00
Edoauáón Moral y C ív ica ................................
Artes Plásticas . •
Educación Física

L 000.00

Educación Física, 
lo Meza Mejía.

Prof. Mode«-

Profesor Jefe, dej C. de C. y O., 
Profesor Carlos Aguilar P. (Int.)

Segundo Curso

Idioma Nacional, Prof. Ramón 
Morales.

Inglés, Br. Abel Villacorta.

Matemáticas, P. M. Aníbal Va- 
Ilejo.

Estudios Sociales, Prof. Miguel 
A. Montoya.

Ciencias Naturales, Prof. Ramón 
Morales.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Carlos Aguilar P. (Int.)

Artes Plásticas, don Roberto 
Sánchez,

Educación Musical, don Fer
nando Várela.

180.00

15.00
10.00 180.00

Tercer Curso de Comercio

Castellano............
Ettadio* Sociales .

Aritmética............
Contabilidad........
Inglés . ...............
Química...............
Finanzas . . . . . . . .
Leyes de Hacienda 
Educado» Física .

DIVERSOS GASTO S 

Alquiler de Casa y Gastos de Escritorio . . .

30.00
30.00
30.00
30.00
15.00
15.00
15.00
20.00 
10.00

215.00

105.00

215.00

Educación Física, Prof. Modes
to Meza Mejía.

Profesor Jefe, del C. de C. y 
Orient., Profesor Carlos Aguilar 
P. (Int.)

Tercer Curso de Comercio

Castellano, Profesor Ramón Mo
rales.

Inglés, Br, Abel Villacorta.

Estudios Sociales, Prof Miguel 
A. Montoya.

Aritmética, P. M. Arturo Ma- 
radiaga.

Contabilidad, P. M. Arturo Ma-
rgdiags.

Química, Doctora Isabel Velás- 
quez.

Finanzas, Profesor Miguel A, 
Montoya.

Mi-

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código Je 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Educación Fí
sica, Artes Plásticas, Educación 
Musical.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Afiguef Mejía.

TOTAL L  770.00

L] pago de los sueldos asignados en e] presente Acuerdo, se 
ra efectivo por la Tesorería Esjxicia\ del mismo Instituto.— Comuni- 

9w»e.
R. V ille d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1233 PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General

Primer Curso
ídioma Nacional, Prof. Ramón 

•Morales.

Inglés, Bachiller Abel Villacor-

J w £ P Í p i ,D C ’ n i e * a ,o  

B ! W «*e «e 1» República
acuerda :

bativo^y*!»^ ^<rsonal Adminis'

« *  " V  *
bcn,. 0114 «guante:

HDMtNCSTRMJVO
l . ,  r ,0r' Profes0r Aga¡.

Pro‘

Profl holanda d , B».

Leyes de Hacienda, Prof. 
guel A. Montoya.

Educación Física, Prof. Modes- 
o Meza Mejía.

Lo§ nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R , V illed a  M orales

El Secretario.de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1235
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de abril del año en curso, por la 
joven Silvia María Bran, estudian
te y vecina de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las de] Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña «na certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambas pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, cotí 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul* 
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equivalen, 
« a  se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físi- 

Comuni quese.ca.-

R. V ille d a  Mokaz.es.

El Secretario de Estado en e? 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

el Presidente de Ja

ta.

Matemáticas, P, M. Aníbal Va
lle jo.

Estudios Sociales, ......................

Ciencias Naturales, Prof. Mo
desto Meza Mejía.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Carlos Aguilar P. (Int.)

Artes Plásticas, 
Sánchez.

don Raberto

Educación Musical, don Fernán, 
do VareU.

Acuerdo N0 1234

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de abril del ano en curso, por 
el joven Gerd Dietet Wiese, de 
nacionalidad alemana, menor de 
edad, estudiante y actualmente ve
cino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de fas asig
naturas que cursó y aprobó con
forme a los Planes de la Escue
la Popular de Alemania, con las 
similares a las de\ Plan de Es
tudios de Educación Secundaría, 
en vigencia en Honduras; acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Por tanto:
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Materna ti- 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de} Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Ju«m Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1236
TegueígaJpa, D. C., 17 de mayo 

de 1960.

Acuerdo IV’  1237

Tegucigalpa, D. C . 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cator
ce de marzo del año en curso, 
por el joven Antonio Ramón Go- 
doy Ordóñez, estudiante y veci» 
no de este Distrito Central, con» 
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de ías mate
rias comprendidas conforme af 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a Jas 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legaliza da;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concederá, 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código dfe 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de ]a 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: lidioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— Co
muniqúese.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
marzo del año en curso, por el 
joven Enrique Zepeda Carvajal, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Centra í4 contraída a pedir

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia~

)
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gundo Curso del Ciclo Común de ne*, Artículo 78 del Código de • del Ciclo Co-Acuerdo V ’ 12-38 fí_ .. . __
C u ltu ra  G en era l: Id iom a  N a c ió - , L d u ca c jo n  ru im ca . j * T "  i r u]tnra G en era !; a com

T e ^ c ig a lp a .  D. C .  17 de m a y o ^ ,  In § lés  E du ca ción  F ísica .— i p o r  U n lo ;  ^  P re¿ídente ¿ e  l a ' una ce r t ifica c ió n  de estu-

, R e p ú b lica . ....................... ......  •

las similares del Acuerdo .V 1245
Tegucigalpa. C , 17 de

de 1900.
de 1960. Comuniqúese.

Yijta la solicitud presentada a 
e îa Secretaría, con fecha veinticin
co de marzo del año en curso, 
por el joven Roberto Nieto Ho
mero. estudiante v vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme aj Plan de Es
tudio? de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General: acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que Se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti 
cas, Inglés, Educación Fkica. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Fínica.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V i l l e d a  M o r a le s . ACUERDA:

El Secretario de Estado en el 1 Conceder la equivalencia soli- 
Despacho de Educación Pública, [ citada en la forma siguiente: I ri-

I mer Curso del Ciclo Común de 
Juan Miguel Mejía* Cultura General: Idioma Nacio

nal. Estudios Sociales, Matemáti -

Acuerdo N" 1239
Tegucigalpa, D. C , 17 de mayo 

de 196Ü.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de marzo del año en curso, 
por el joven Jorge Fidel Ponce F., 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de eslu
dios de la* materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similare* a las del Plan de Es
tudios ilel Ciclo Común de Cul
tura Gneral:  acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada:

Resu! ta: que se ha oído e| pa
recer fa\orable de la Dirección 
C ueral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que la- asignaturas cuya equi
valencia -e -oliciía. tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
ñe?. Articulo 78 de| Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

A(.t ERftA :

Conceder la equivalencia soli
citada en )a forma siguiente: Pri-

Acuerdo N“ 1240
Tegucigalpa, D. C., 17 de mavo 

de 1960
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha diez de 
marzo del año en curso, por el 
joven Abraham Flores. Mendoza, 
estudiante v vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercia!, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de! Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita. tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Física. — Comuní 
quese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

cas. Inglés. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Inglés, Idioma 
Nacional. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estu
dios Sociales. Inglés. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me¡Ut.

Acuerdo NT<> 1242
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso, 
por el joven Rodrigo Edgardo So
to López, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalentía 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercia!, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u ¿ r d a :

dios debidamente legalizada:

R e su lta : que  se ha o íd o  el p a 
recer fa v o ra b le  de  la D ire cc ió n  
G eneral d e  E d u cación  M e d ia :

C o n s id e ra n d o : que se concede
rá equivalencia de estudios siem- 
pre (|Up Iss asignaturas c u ja  
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N(’ 1244

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960

Acuerdo N" 1241

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de marzo del año en curso, 
por la señorita Sara Argentina Rá
palo Caballero, estudiante \ veci
na de la ciudad de San Pedro Su- 
la. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudio* de 
las tnalej ias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Secre
tariado Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
de| ( ' irlo Común de ( 'tiltura Ge
neral: acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Rr^ulla: que se ha oído el pa
recer favorable d > !a Dirección 
Genera' de Educación Media:

Considerando: que se concede- 
mer Curso del Ciclo Común de'rá equivalencia de es‘udio< siem- 
Cultura General: Idioma Nació- * pre que las asignaturas cuya equi-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación F ísica. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha prime
ro de abril del año en curso, por 
el joven Nelson René Marcia Cas* 
tro, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren- 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares de! Plan de Estu
dios del Cielo Común de Cultu
ra General acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que Se ha oído el pa- ■ 
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solÍcita) tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Vísta la solicitud ptê entaJ 
esta Secretaría, con f i 1 
ro de abril de! año «a 
el joven Rodotfo PeñaJb* 
estudiante y vecino de estela 
trito Central, contraída * 
se le conceda equivalencia 
ludios de las materias cojbo^ 
didas conforme a] Plan 
tudios de Educación ComeJí 
con las similares del Plan def 
tudios del Ciclo Común de ¿  
tura General: acompaña una »  
tificación de estudios d eb id a s  
legalizada;

Resulta : que se ha oído el «. 
recer favorable de la DireccS, 
General de EducaciónMedia-

Considerando: que se concefc 
rá equivalencia de estudios ye*, 
pre que las asignaturas cuya 
valencia se solicita, tengan \a ^  
ma denominación en ambos Pl*. 
nes. Artículo 78 del Código 4 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente 1> 
República,

a c u e r d a :

Conceder \a equivalencia sot 
citada en la forma siguiente: Pjj. 
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nao#, 
nal, Estudios Sociales, Matemáti. 
cas, Inglés, Educación Física. S* 
gundo Curso del Ciclo Común * 
Cultura General: Estudios Soei* 
les. Inglés, Educación Física.—Ct 
muniquese.

R. V i l le d a  Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Púbiia,

Juan Miguel Mtpa,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo V* 1243
Tegucigalpa. I). C.. 17 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de mar/o del año en curso, 
por la señorita Gladys del Car
men González Paz. estudíame '  
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir -.*» le conceda 
equivalencia de estudio» de las ma-

Por tanto: el Presidente df 
República,

a c u e r d a :

la

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Ingle?. Educación Física. Se- 
gundq Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físi
ca.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

na'. Estudios Sociales, Matemáti- ■ valencia se solicita, tengan la mis- lir ia s  comprendidas conforme al 
cas. Inglés. Educación Física. Se*'ma denominación en ambos Pla- j f^30 Eludios de Educación

I

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 1246
Tegucigalpa, D. C., 17 de nuy* 

de 1960

Vista la solicitud presentada l 
esta Secretaría, con fecha, ptúnt» 
de abril del año en curso, por d 
joven David Flores Rico, estudian, 
te y vecino de este Distrito Co
tral, contraída a pedir se Ve 
ceda equivalencia de estudios ib 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de to 
cación Comercial, con las 
del P!an de Estudios del Cid» 
Común de Cultura General; 
paña una certificación de estudia 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oíd o el P 
recer favorable de U Direocw 
General de Educación Medial

Considerando: Que se cowdt 
rá equivalencia de estudios? swf' 
pre que las asignaturas cuya 
valencia se solicita, tengan 
ma denominación en ambos p* 
nes. Artículo 78 de! Códig* 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente df ^
Repúh’ ica.

a c u e r d a :

Conceder la equivalen*** 
ci*ada en la forma siguiet»*^ ^ 
mer Curso del Ciclo C o B * . 
Cultura General: 
na!. Estudios Sociales, 
cas. Inglés Educación Fi#*04,
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0,1 t id o  Común de

0,lT j ¿ t S * ci6n fb ,c a -

’ w”ip,e'a  Viua>*
. Estado en e) 

f l  S f ^ E d ^ - c i ó »  Pútlica,

D af* ^  ¡u n  M isu'l Mejía.

Acaerdo K' 1247

T ^ p 'P * - D C -’ 1 7 d e 'na!°  
*  1960-

Vista I» so!'0*11" 1 P ^ í í . . !ZcúnuU, coi. f« b a  ttW'ta 

'tw m  del «“ > ?  f urSB' P°I
t  2 5 »  j * *  Lu,M Rr : i f
n- j - ^  estudiante y vecina de
STpisírito Cení»'. “ “ ,nVds *
*3 ¡, *  fe conceda eqmvalmca
E l u d i o s  de las ™ t e n .s  « » •
prendidas conforme al Plan de 
&,„<&* *  Educación Coraercal,
con las s i m l a r e s  del Plan de Es
t u fa  del Ciclo Común de Cultura 
fa m l;  acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le- 
^afeada;

Resulta: Que se ba oído el pa- 
TtceT favorable de la Dirección 
Cenenri de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de e&ludios, siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
taleacU se solicita, tengan \a mis
ma ctenominación en arabos pla
ces, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— Co. 
flwflíquese.

R. V illeda . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Por tamo: eí Presidente de la 
R ep ú b lica ,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
m er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemá
ticas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física.— Co
muniqúese.

R, V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1249

Tegucigalpa, D, C., 17 de mayo 
de 1960.

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
valencia ?e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cicío Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: idio
ma Nacional, Estudios Sociales,

Acuerdo V ’ 1*252
Tegucigalpa. D. C.. 17 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
el joven José Julio Valladares 
Amador, estudiante v vecino de 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme ai Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

glés, Educación Fisicar Educación 
Musical. Artes PIasticas.~~-Comuní. 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta t5 ‘ uaios ^ cia'
A . ^ 1  «ñn en cursa, ñor e í l Artes Plásticas— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

Acuerdo N? 1248

¡>a, D. C,, 17 de mayo

Vista la solicitud presentada a 
7 * **r*aría, con fecha treinta 

marzo del ano en curso por 
«i joven Marco Tulio Flores C.,
¡mi r  V- y, Vecino de este Dis' Central, contraída a pedir
tuve Cj ncfd» equivalencia de es
das ILr* ma,erias comprendi- 
£  conforme al Pla» de ¿tudios

t & t á r n 11, r  >,asCirln, r~ • Estudios del
General:

*u<wTbi!r Certlí5caciónidam ente legalizada;

de marzo del año en curso, por el 
joven Gabriel Ordóñez Rodezno, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res del Pían de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo' 78 de! Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
citadane la forma siguiente: Pri
mer Curso deí Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Física— Co. 
muníquese.

ft. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1251

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960. ,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de marzo de] año en curso, 
por el joven Rafael Castro Bul- 
nes, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra!, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de la$ materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que ías asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudioh, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General: Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física.— Co. 
muníquese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1253

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MeVux.

Tegucigalpa. D, C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por e! 
joven Céleo Moisés López, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Suía, contraída a pedir 
ge le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las deí Plan de Estudios

Acuerdo N? 1254

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
eí joven Antonio Hernández Ló
pez, estudiante y vecino de este 
Distrito CentrgI, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada-,

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, Vengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de} Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e! Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, íngíés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, inglés, Educación Físfca.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Bu -2: 
orable

tnera! £<Watión Media;

^UjvaL,riT'j^Ue ^ .^ n cfde- 
Vfe qu€ ]3S : eludios, siem- 
'¡*Wncja ^  cuya equi-

I*
? ? •  ^ * » l o  78 ? ,  T t '  |,la- PúJ,);,. 1 Código (le

Acuerdo N" 1250

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
W  corrientes, por la Señorita Ana 
Leonor Guillen S.. estudiante y ve- 

e e-^e Oist rito Centra!, con
traída a pedir ¡>e le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudio* de la Escuela 
Nacional de ‘Bellas Artes, con las 

similares a !as del Plan de Estu
dios de i Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudio? debidamente le- 

i! ¿zada;

nes, Artículo 78 deí Código d e ! del Ciclo Común de Cultura Gene- 
Educación Pública; íral; acompaña una certificación

¡de estudios debidamente legalí- 
Por tanto: el Presidente de la hada;

pú .íca, Resulta: Que $e ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Acuerdo N° 1255

Tegucigalpa, D. C., V7 de mayo 
de 1960.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cuítura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.— Comuniques^.

R. V jlleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada en. 
esta Secretaria, con fecha dieci
ocho de febrero del ano en curso, 
por el joven Víctor Manuel Cam
pos. estudiante y vecino de la ciu
dad de Choluteca, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu-

Considerando: Que se concede- f IO£ Educación Comercial, con
las similares a las del rían de 
Estudios del Ciclo Común de Cul-rá equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se soíicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

''(■nct'der 'a equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso  ̂ del Ciclo Común de

tura General; acompaña uná cer
tificación de Estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección. 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva* 
lencia se solicita, tengan Va mU'

Cultura General: Idioma Nació- U *  denominación en ambos pía. 
nal, Estudios Sociales, Educación ,nes, Articuk» el o Jgo 
Moral y Cívica, Matemáticas, ln -| ^ ucacion Publica.
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Fdw torio: d  Presidente de la 
^ rp ñ M in

a c u o m :

r « wpJri la equivalencia soli- 
Jicitada es la forma siguiente: Pri. 
■ »  | del Cíelo Común de
(Cultura. Geaeral: Idioma Nació- 
na], Estadios Sociales, Matemati- 

Educación Física. Segundo 
C u e s  ü  ( jc !o  Común de Cultu- 
— ■ C en cn l: Educación Física.—
ájMwmíqi i fa

R . V illeda  M o r a les .

E l Secretario de Estado en el 
•fespaeho de Educación Pública,

Jum Miguel Mejía.

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso de! 
Ciclo Común de Cultura General: 
Ciencias Naturales. Ing*é« Edu
cación Física, Educación Musical. 
Artes Plásticass.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

Ej Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1256

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
tte  196a

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de mayo 
«  noviembre, la beca de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les.. a favor de la joven Ramona 
Dwmngujez Sauceda, que hace es
tudios de Magisterio Urbano, en 
Jb Escwel* Normal de Señoritas, 
d e  esta capital.

FU pago se hará efectivo por 
lk  oficina que ¿I Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
fe  interesada de conformidad con 
« ]  recibo que presente con el V" Br> 
«le la  Directora de dicho centro; 
.debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 4-G, Sección I, Capítulo 
V III, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1257
Tegueigalpa, D. C., 17 de mayo 

Je 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veintidós 
á e  abril del año en curso, por el 
jov en  Jorge Alberto Ortiz, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
«onceda equivalencia de estudios 
d e  las materias cofnprendidas con
form e al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res s  Tas de! Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
xeoer favorable de la Dirección Ge- 
w ra l de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
bre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
a n  denominación en ambos Pla
no^ Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

Acuerdo N* 1258
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha ocho de 
abril del año en curso, por la jo 
ven María Caso Pasarreal, estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Inglés, Matemáticas, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

pre que las asignaturas cuya equi 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físíca. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario, de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

y Literatura Española). Inglés. 
Educación Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

P or tanto: 
Kepóblica,

el Presidente de la

a c c k h m :

Conceder la equivalencia soli
citada en la fotma siguiente: Pri- 
« e x  Cirsq del G d o  Común de

Acuerdo N9 1259
Tegucigalpa, D. C , 17 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
el joven José Remberto Ramos R-, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercia!, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estadios, siem

Acuerdo N9 1260

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintidós 
de abril del año en curso, por el 
joven Adán Zúniga Romero, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comer.cial, con las simila
res a las de! Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física, Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Composi
ción), Inglés, Matemáticas (Alge
bra), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hondu. 
ras y Centro América (Período 
Republicano), Historia Universal 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo. 
dema y Contemporánea), Educa
ción C ívica), Educación Física. 
Cuarto Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Filología, Lin
güística y Literatura Española), 
inglés, Matemáticas (Algebra y 
GfclMftJbía), Q u í m i c a  Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
^(Nociones de Preceptiva Literaria

Acuerdo N" 1261

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de mayo 
a noviembre del presente año, la 
beca de (L 100.00) cien lempiras 
mensuales, a favor del joven Juan 
Miguel Funes, que hace esludios 
en la Sección de Matemáticas, de 
la Escuela Superior del Profeso
rado “ Francisco Morazán” , de es
ta capital.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado de conformidad con el re
cibo que presente con el V- B 
del Director de la mencionada Es 
cuela; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 10-G, Sección 1, 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e in
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1262
Tegucigalpa, D. C.. 17 de n ,^  

de 1960. ^
Vista la solicitud presentada 

esta Secretaria, con fecha veinb- 
uno de abril del año en curso Jíl 
el joven Widson Rodolfo 
estudiante y vecino de este DisS* 
to Central, contraída a pedir se |* 
conceda equivalencia de estudio! 
de las materias comprendidas con. 
forme al Plan de Eludios de Edo. 
cación Comercial, con las simiU 
res a las del Plan de Estudio» 
del Ciclo Común de Cultura (*_ 
neral acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalj. 
zada;

Resulta: Que se ha oído el r*. 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se conoede- 
rá equivalencia, de estudios, sien̂  
pre que las asignaturas cuya equu 
valencia se solicita, tengan la mi*, 
ma denominación en ambos pU> 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de 1» 
República,

a c u e r d é :

Conceder la equivalencia so!i. 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común <k 
Cultura Gentral: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Física, Matemáticass, Inglés.—̂  
muníquese.

R . V il l e d a  M o ra le s .
El Secretario de Estado en 

Despacho de Educación Pública* 
Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departa
mento de Ocotepeque, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que a este Juz
gado se ha presentado el Aboga
do Jacobo Figueroa Rodezno, en 
representación de la señorita Mari
na Villela Rodezno, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésti
cos y vecina de San Antonio, de
partamento de Cortés, solicitando 
Título Supletorio de tres lotes de 
terreno, situados en jurisdicción 
de San Francisco del Valle, de 
este departamento, los cuales ad
quirió por herencia de su tía Cle- 
mentina Rodezno, del cual se le 
ha extraviado la documentación, 
y que se describen así: a) Un lote 
de terreno llamado “ Santiago” , 
como de treinta y dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
inculto, cercado de alambre y pie
dra, limitado: al Norte, con te
rreno de Estanislao Chinchilla; 
al Sur, con terreno de María An
gélica Figueroa; al Oriente, con 
terreno de doña Rosario de Fi
gueroa; y al Poniente, con Fran
cisco Argeñal T., Río Grande de 
por medio; b) Otro lote de terre
no llamado “ Los Izotes” , de vein
tiséis manzanas de extensión su
perficial, más o menos, inculto, 
cercado de alambre y barranco na
tural, limitado: al Norte, con do
ña Fidelina v. de Rodezno y don 
Alfredo Madrid; al Sur, con doña 
Cruz de Muñoz y sucesión de Ma
nuel Pineda R., río de por medio; 
al Oriente, con sucesión del Pro

fesor Jacobo Figueroa Rosell; af 
Poniente, con la señora Blanca 
Aguilar Fiallos; c) Otro lote de 
terreno llamado "'El Yaruconte”,. 
de ciento seis manzanas de exten
sión superficial, más o menos* 
destinado para cultivos temporales, 
y para pastar, cercado de alam
bre y parte de barranco natuxa.1* 
limitado: al Norte, con la señora- 
Blanca Aguilar Fiallos, al Sur, 
con la señorita María Angélica Fi- 
gueroa y sucesión de don Alberto 
Rodezno y la señorita Rosario Fi
gueroa Rodezno; al Oriente, coa 
terreno de la señorita Ramona A. 
Figueroa Rodezno y doña Cruz Fi
gueroa de Muñoz; al Poniente  ̂
terrenos de Joaquín Mejía; suce
siones de Gutiérrez y Alberto Ro* 
dezno; los tres lotes descritos an
teriormente los posee en domimfr 
pleno; no son ejidales ni naciona
les, ni existen otros dueños e® 
proindivisión. Y para establecer 
los extremos de esta solicitud, que 
posee por más de diez años con
tinuos, quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión, ofrece I* ^  
formación de los señores Efrií* 
Fuentes, Céleo Ardón y Rodrigo 
Romero, mayores de edad, casa
dos, propietarios de tienes, 
dureños y vecinos de San Fra*' 
cisco del Valle, de este depart** 
mentó. Se hace esta publicaos* 
de conformidad con el Artice* 
2.333 del Código Civil,
Ocotepeque, 12 de junio de 196^

Marcelo Chinchiü**
Secretario.

22 J., 22 J. y 21 A. 61.
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aoi*ret»tlo del Jm-

tfdo Pr1® !?.nV) de Francisco Mo- 
2 * en gensral y P»« 
tvic, »1 t»ce saber: ^
W ^ ^ í 'e l d f a 'á b t d o v e ^
• U ‘ d f ) ^ o  entrante. a U

y 60 e ' r s
« íe  Joü í*^  M TeniS

^ ^ K n ^ i o b w t i ,  «I ‘ o“ ae- 
^ ^ p ú b H ^  en fotma
1* «*> ^ ^ c a s a d e  piedra, I»‘

de esta ctu- 
Norte, 

lote Número

oompuMU «• «|DW
' lrllkir‘ ^  m .rto. nnicooln .. oo
* * 5 ' "rábUrt* w » ‘ «i” ' ';tl';
« f * ° - '  „„ w )*t .ltu »d o «n e l

2 T ^o« mWe J « » 1U: ‘
rtT*i con lote 1 

«J0" " ,  q? P d,'eí yiras, con prople- 

% * » ¿ “ *> LM*nft °* ',e, f  * " ? “ .!  ®ate, treinta, y siete

iTSíí Mn pr0f"etU<i
T eod oro  Sttrrfc f  »' ° " ¡ “ /¡

foé de Ernesto Poter, hoy ae 
j i ^  Wftlter; encontrándose inserí*
í  ,1 do-lito d , dicho inoaneble

« »  el U to » '»  **• to '10* 88 \ 8 p1?!!
101 del " • ' »  P '° -

¿ ¿ id  lomoeble de este departa- 
attto; este Inmueblelfuó valorado 
di oonsún acosrdo entre las parte», 
„«lm onto de la deuda. Intereses 
vacióos y rio pagado* y coatas del 
inicio correspondiente, y se rema 
«ari para cubrir con su valor la 
«ntlftad <*e Mis mil lempiras . . . .  
<L 6,000.00) que Manuel de Jesús 
Herrera Garcis, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
406 por tratarse de primera licita- 
40o, no se admitirán postores que 
«o cubran las dos terceras partea 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
31 de junio de 1961.

Luía Alonso Pineda. B atees  
[Srio.

Del 3 al 26 J. 61.

Rivera. hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas Lozano, en 
enmura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
A. Zuñiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ge|8” . El dominio de dicho lomue- 
hle se encuentra iosorito con el 
número 271, folios del 341 al 342 
del Tomo 82 y a favor de Celina Zu- 
fíiga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento; y 
ie rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
j .  uno Zutllga en aujcoadiotón de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es en deberle 
al señor Héctor Lsinez Martínez 
Y  fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras......................
(L 56.400.00). Se advierte que 
por tratarle deTprimera licitación, 
no le admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del
avalúo__Tegucigalpa, O. C., 28 de
junio de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B ,, 
Secretarlo.

gucigalpa, D. C ., i 9 de junio de 
[9 6 1.

L u is  A lo n s o  P in e d a  B „  
Srio.

Del 4 al 26 J ,  6 1 .

Del 4 al 26 J. 61.

■1 infrascrito) Secretarlo del J uz 
«tdo 19 de Letras de lo Civil, de 
■este departamento de Francisco 
Jloruiu, al público en general y 
vara los efectos de ley, hace saber: 
400 en la audiencia del día vein
tiocho de jallo entrante a las diez 
ds la mafiana y en el local que 
«upa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
es describe en la lorma siguiente 
“'Una casa situada en el barrio 
fttaiia ds esta ciudad, construida 
*s cemento armado y ladrillo rafón, 
««opuesta de dos pisos; consta el 
Jdmero de un poroh, un garage, 
«■a sala comedor, una cocina y un 
^arto para la servidumbre*, en el 
••pindó piso bay: tres reoámaras, 
** hall, sirviendo de techo una 
•nua de cemento armado y con 
* * * i sua servido»; d6 »gM, 
«*Mca y sanitario, que esta casa
•  encuentra construida en un so-
*  que mide y Umita; al Norte,

? efcr *  *proxlm*damen- 
J«ttlaotrafraaoióads solar de

•Sinm Z T hí* ^  H u ew n ece  también a su representa- 
aetrog apro- 

—  —q casa y id. 
«I M U I. Y * *

J.

j _ ™  • «U repres 

ix T lu T  * o o d  casa y an-

^  « M a V t l í í , meDQa'
Lioo z T J 'l  “ “ ^reciente  

®etrw 4ptJ ^ \ y 41 üe«te. cinco

d<

14 m*0or 0»lina ZuCiga

^eda alia*4a |b> j . iv
• i *  “  1w , 4e »»»0t««pt

E l Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado i 9 de Letras de lo Civil 
del departamento ¡Francisco Mo
ra zán, al público hace saber: que 
ea la audiencia del día viernes, 
veintiocho de julio próximo, a 
las dos y media de la tarde y en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio E l Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotifícaclóu levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero M agín Lanza, 
y  que están determinados con 
los números diez y  siete y  diez 
y  ocho del Bloque N f siendo 
los limites y  dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N , con cuarenta y  
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N , con 
cuarenta y  dos metros veinte cen
tímetros; al Kste, veinte metros 
lotes seis y  siete de la letra N ; y  
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ram írez Fo lgar, 
calle E l  Coyol de por medio, 
fistos lotes en su conjunto tienen 

una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centéslmos de vara 
cuadrada, Inscrítq el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y  dos, iolios doscientos treinta 
y nueve y  doscientos cuarenta, 
del Tom o 1 1 4  del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce MU Seiscien
tos Dos Lem piras (L  12 .6 c2 .o o ), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad kde lempiras que 
dofla Angelina M artínez v . de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco  
Nacional de Fom ento. Se  ad
vierte que por tratarse de prime- 

licitación, no se admitirán

B1 infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al públioo en general y 
para ios efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de agosto entrante, a las 
dos de )a tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
“ Una casa construida de piedra el 
frente, y de madera las paredes 
Interiores, dividida por un cancel 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, dos cocinas y los servicios 
sanitarios, todo cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece en el plano respecti
vo de la lotifica dora denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superficial de ciento no
venta y nueve varas cuadradas, con 
estos límites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se- 
ñora Carmen v. de Carias, median
do calle; al Sur. ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, con lote 
dieciséis, de la misma lotlficaclón, 
mediando calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve” . Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a dofia 
Bmma Bonilla v. de Larlos, según 
aparece en la escritura pública au 
torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Notario don J. 
Francisco Zacapa. El lote ante 
riormente descrito ae encuentra 
inscrito a favor de doSa Isaara Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 109, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efeotlva, cantidad 
da lempiras que la sefiora Isaura 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho inmueble por el Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad de
NUEVK MIL QUINIENTOS LEMPIBAS.
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cabrán las doa ter
ceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. O., 6 de julio de 1961.

Luis A lo n s o  Pineda Batees, 
Srio.

Del 7 al 20 J. 61.

ra
postores que no cubran las dos 
terceras paites del avalúo.— T e -

£ 1  infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y paia los electos de 
ley, hace saber: que en la audien
cia del día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 
de la maBana y en el local que 
ocupa este Despacho, se remataiá 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Finca San José, situada 
en la aldea de Flores, Municipio de 
la Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, como de 
cincuenta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, con ios lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de Cecilio Hernández Afei
tas y Pedro Amador, así como el 
Bío San José; al Sur, propiedad de

Angela Torres, Ubaldo Estrada. 
Ramón Rojas, Daniel Rublo 7 del 
sefior Carlog Itagulrre, m ed iaoio  
con este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Iz^gui- 
rre; al Este, propiedades de Natt- 
vldad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varóla, 
Marcelino Mendoza, Slnforoso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izagulrre, 
mediando con este último y en par 
te el Río San José y una pequen 1 
posesión de übaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y un corredor; dos 
piezas anexas al lado Sur, de bahv 
reque y madera, un caedizo donde 
está la coolna; nna gatera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo uu 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y uu molino de viento sobre 
una torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubierta de telas, de catorce varas 
de anche, por dieciséis de largo, en 
la cual en el interior esta dividida 
por un espacia que ocupa todo el 
ancho de la construcción, el cuai 
sirve de comedor; en la parte Este 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente dá 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
Interceptados por un apartamento 
de cinoo por tres varas, en el cual 
están instalados el servido de ino
doros, bailo, con su closet respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada 00a ladrillo de cemen* 
to y encielada con cartón compti- 
do, teniendo al lado Norte una me
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en doa partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera El inmueble descrito se 
encuentra inicrito bajo el núme
ro 4.963, folios dei 40 al 42 del To 
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Ce- 
mayagua. Sí Inmueble anterior se 
rematará para con au producto can* 
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero, intereses y cos
tas, que la Sociedad Algodonera Te* 
nampúa, S. de R. L., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 39.850.00, 
valor asignado por las partes en las 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par* 
tea de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de junio de 1961.

L. A. P in e d a  B., 
Srio.

Del 19  al 24 J. 61.

bista del inmueble que ee describe 
en la forma siguiente: “ Una casa 
construida sobre paredes de made
ra, ladrillo, adobe, bahare^ue, pi
sos enladrillados en parte, can te
chos de zinc y t e ja s ,  qu* mld« 
qulnoe varas de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco fon
do. con un corredor volado h*eia la 
calle y otras en el interior, habien
do una pi°za para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quinos 
varas de frente, porclncueo a <4e 
fondo, situado en el Barrio Sasa 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenid» de por 
medio,con ellHcio del Hospital S a»  
Felipe; al Sur, solar de k*s fcered*- 
t o s  de don Trinidad S . S i vera; al 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo seBor 
Rivera*, y al Ekte, casa j  sola/ 4 *  
herederos de dolía Elena Anüoe  
de Laurlnda”. Que diobo lo mue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Ange\ Gutiérrez, teaá» 
el Np 76, folios 79, 80 y SI, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y  
fue valorado de común acuerdo, «a  
la cantidad de diecisiete « t i  dos
cientos ocho lempiras, coa seis cen
tavos de lempira; dicho Inmueble 
será rematado para oon su produc
to haoer efectiva cantidad de lem
piras que el seQor Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al sefior 
Radegundo G a r c ía  Guevara- Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se adeaitirám 
posturas que no cubran las des ter
ceras partes del avalúo.—'Teguei- 
galpa, D. C., 12  de julio de 196L

Luia A . P in e d a  B  
Secretaría.

Del 17 J. al 8 A. 61.

El infrascrito, Seoretario del Jm- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves diez 
de agosto entrante, del corriente 
afio, a las dos de la tarde y en el 
local que ocupa eate Juzgado, te 
verlfioará el remate en pública su

El infrascrito. Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, Aepat- 
tamento de Atlántida, al pábilo* 
hace saber: que de oonformldeA 
con los 'artículos* 19,11 y 1 2  del C6- 
digo de Procedimientos Agrario^ 
se rematará en pública subasta, 
un lote de terreno nacional, ai toa
do en el lugar denominado ‘ ‘Mira- 
mar”, de esta jurisdicción munici
pal. El terreno en referencia cons
ta de ciento treinta y trea hectá
reas, treinta y ocho ¿reas f  cin
cuenta y siete centláreas; está alft- 
sificado como terreno de segunda 
clase o propio para la ganadería 
solamente, siendo el valor baae del 
remate dos mil lempiras oon aetea- 
ta y nueve centavos, tais el im
puesto de titulación, conforme a la 
Ley Agraria vigente. Dicho terre
no ha sido denunolado ante «ate 
Oficina por la seQora Violarla C e -  
relia de Gottardi, y está 11 saltad» 
así: al Norte, con la Laguna deft 
Triunfo y ana manga o eetero de 
la misma; al Sur, eon el rio de BU— 
ilan Creeck y la línea férrea de la  
Standard FraltGo.; al Kste, 
terrenos Racionales; y al Oeate, con 
el Mar Caribe y terrenos de la Tela  
Railroad Co. £1 terreno está situa
do a trescientos metros de esta, 
dudad-puerto; una tercera parta 
del mismo es pantanoso y las otraa 
dos, están cultivadas de zacate pam 
la ganadería. El remate se llevará»* 
cabo en esta Administración d »  
Aduana, el día juevee aiete de sep
tiembre próximo, siendo ta baae 
del mismo, la cantidad suatee Indi
cada.—Tela, 13 de julio de 1861.

Julio Fiares  Gratar.
Admor. de Aduana j  Rentas

Del 19 al 24 J. 6JL
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*1 iofraserito, Secretario dei Jcz 
gado Segundo d« Letras de lo ClíH 
al público en general y para los 
efectos de ley, hwe saber: que er 
la audiencia stSilada per* el di» 
lunes catorcs de agosto próaimo 
éntrente, e las dn de la tarde y en 
t i  local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pábiica subasta 
loa alguien tea iomuebles: a) D;>*> 
lotee de terreno que te  describen 
¿ai: Lote número 68 A , cuyas di
mensiones y limite» son: Al Norte,
10  metros con lote número 28 de la 
lotificación Marta; al Sar, 10 me
tros, calle de por medio, lotiflca- 
ción de) Countrj Club; al Este, 25 
metros 66 centímetro*, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 ced- 
timetros, lote número 58 B, coi 
una extensión superficial de 368 
Taras cuadradas, 96 centésimas de 
▼ara cuadrad»; lote número 57 qoe 
mida y limita: al Norte, 10  metros, 
lotificaolón Marta; al Sur, 10  me
tros, lotificaclón del Countrj Club, 
calle de por medio; al Bate, 26 me
tros, fio centímetros, lote número 
£6; y al Oeste, 25 mema, 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, 28 centésimas de vara cuadra 
da. Ambos lotes se encuentran 
irscrltos a favor del seOor Ismael 
Oliva h., bajo el número 228, folio* 
491 y 493 del Tomo 151, del Registro 
<Je la Propiedad Inmueble de este 
departamento y están situados en 
la lotificaclón del Country Club; b) 
Tin lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado en ei 
barrio La Leona de esta ciudad ca- 
1 )11* 1, cuyas dimensiones y límites 
aon los siguientes: al Norte, 1 1  va
ris 38 centésimas de rara, con lotes 
3, 4 y 6 deJ bloque B; al Sur, H 
▼aras 30 centésimss de vara, bloque 
C, calle de por medio; al Este, 34 
▼aras 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de OrdóGez; y al Oeste, 3h 
▼aras, 18 centésimas de vara, con 
lote número 10 del bloque B,, ins
crito a favor del sefior Ismael Oli
va h., bajo el número 228, folios del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
eate departamento. Los inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
•n producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
seüor Ismael Oliva b., adeuda 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de p. imera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de) 
avalúo. Sirviendo de base para ei 
remate la suma de L 13.748,00, 
▼alor asignado por las partes en la 
escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el 30 de junio de 1958, 
por el Notario Darlo Humberto 
Montee .—Tegucigalpa, D. C„ 17 de 
julio de 1961.

E. Q u s sa d a  R., 
Srto.

Del 20 J. ai 11 A. 61.

devueltos al peticionario. Coo- 
Tócase a la Junta de Cosnai*- 
ros del sitio de “San José de 
Cedros” o ‘San José de Caita 
Rica" o “San José de Costa Rica”, 
para el día viernes, veintiocho de 
loe corrientes, a las nueve de la 
maltona, pan  qoe, bajo la presi
dencia del sefior Joec V  de Letras 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 

> o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
loe recursos naturales que en. dlche 
predio se encuentran, y conforme 
a las oortnas bases qoe sean apro- 

is en la misma jante. Al 
efecto, títeae, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
corresponda, a los señoree: dofia 
Cristina Díaz v. de Valen tiñe, 
Gral. Tiburcio Carias Andino, Ma* 
rietta Guilbert de Lintón y Henry 
Douglaa Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de aviaos qoe se publicarán en la 
prensa del pafu, y por carteles qne 
se fijarán en las Alcaldías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros y 
Guabnaca, de eate Departamento, 
durante quince días, a loe demás 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.— Notifíquese. — Gustavo 
Hetnrfqaez B .—E. Quesada R., Se
cretario”. Tegucigalpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. —  Epaminondas Que
sada R., Secretario.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a Jos señores Accionistas del Molino Cen

tral Harinero, S- A-, para que concurran el lunes 24 del 
corriente mea, a la sesión ordinaria que se verificará en el 
local de dicho Molino a las 3 p m., para informar sobre la 
situación financiera de dicho establecimiento, caso de no 
lograrse quórurn, la sesión se realizará el día siguiente con 
los socios que asistan al local y hora indicados.—Teguci
galpa, D. C.t 7 de ju lio de 1961-

LA  SECRETARÍA.
10, 17 y 22 J. 61.

Disolución de Shtffcjto

a pedirla el registro inicial de 1» 
marca de fábrica, consistente en 
una etiqueta que lleva en su parte 
superior las palabras “ Emulsión de 
Scott” , encerradas en un rectán
gulo. Abajo de éste las que dioen.

EMULSION
SCOTT.
Suplemento 

Alimenticio Toniñcante
E m u t s  í n  d e  S c o t t  c o n t  e n e  a c e i t e  d e  h íg a d o• W f l  n ttm  <ftfi

Del 11 al 27 J. 61.

E. QUESADA B-,
Secretario.

REGISTROS DE MARCAS

A y O que son ~ d'l organismo
t os pa

r a  m a n  e n t f  u n  e s  a í lo  <1* U<1 
d e  m u r 

a  m  ti no

s o  e m ú  s io n a d o  
c a  
c r

m e n  e  3 
s  s a n o s .

La infrascrita. Jef« ds :* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
le o n e r o y  H tí* ton d a , hace saber: 
que con fecha 7 de julio del afifo 
en curso, se admít ó U solicitud que
dice: “ Registro de Marca__Se Sor
Mlnhtro de Economía y Hacien
da.—En representación de Beecham 
Products, Inc., corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada 
en 65 Industrial South, ciudad de 
C)ilion, en dicho Estado, Estados 
U n i d o s  de América, v e n g o

L a s  4  c u c  
m i s  e l  
d e  e s  a s  v

»«ie oe la btctfó*
de Registro úe Oigintaaeloee» t,. 
ciales, dependiente de' ia Dtreeê  
General del Trabajo, haca eocstac 
Ciue de COUfOrmtrlmH -T -

(te  b a c aesencia I fu
h u m a n o  to s
c r s c i m í  y
n o r m a l,  an
m e jo r a d  u e
a b s o r b e  m á

E l  a e e lt  h í
e x c e le n  u p
in d ic a d  a r a
desarro r e
p r o p o r c  n r íe  

IN S TR U C C IO N E S  NiñM y Adulto* 6 4 
radita « I e referencia en las comidas
L a  d o  i s  r  d  m u  s i  n  t  S
c u c h a  a i l i t  r a m o s  — s u m in is t r a
U $ f  u n id a d e s  (te v t a m m a  A  y  9 6 0  S P  u 
de v it a m ín

i a r  4 g  ) s u irt t n is V a n  
e q  s n  r io  n 
t n  a s  r o p o r c ío n e s  s ig u ie n t e s

o s  N iñ o  

W i m r  a  3  m 
2 W  MRD 2 V z M

do do B̂ etlao 
o a

ient* 1 Aromat^ante 244

B EECH AM  P R O D U C T S  Inc. 
C fifton, H . J-, E. U. A.

GUARDESE LA 0OTE1.L» BIEM TAPADA 
RESCO

“ Suplemento Alimenticio Tcnifi 
cante*’, y a continuación informa

ción sobre lai propiedades y calidad 
dal producto, componentes del mW 
mo y dosis indicadas; viéndose en 
la esqnina inferior izquieda la figu
ra distintiva de un bombre con un 
pescado a oueitas, y a su lado el 
nombre “ Beecham Products, In c , 
Ciifton, N. J. E. U. A., tal como 
se iruestra en los ejemplares que 
se acompaGan, para distinguir: nn 
tónico alimenticio emulsionado de 
aceite de hígado de bacalao; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el produc
to. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D .C „? de julio de 1961.— 
Daniel Casco L .” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalps, 
D. c ., lo de julio de 1961.

A R G E N T I N A  M .  D E  C H Á Y K 2 , .

22 J. y 19  A. 61.

El infrascrito. Jefe de la Becdó*
^ r

<

que de conformidad con elaeta^ 
U  se&lón ce^e^rada el veinte (2©) ^  
marzo de este tfio, la Asamblea 

Sindicato de Emp’eadoe del Baen 
de Honiurasi” , acordó por n ».^  
mi Jad la disolución de dicho gj*. 
fiicatc;y que por resoluciónat<^ 
por la Secretatia de Balada eo 1̂  
Despachos de Trabajo j  
Social, el veintiuno de jimio fe ̂  
novecientos sesenta y uno, 
cancelada la inscripción dal cHafc 
Sindicato, la cual ae «ntxxttn^ 
bajo el N 9 Folio 61, del To^ 
I  del Libro de Registro de Orgs* 
zaclones de Trabajadores.—Tíg**. 
galpa, Distrito Oenttái, úleclsisli 
de julio de mil novecientos aeasata 
y uno.

Jo r g e  R e ’íe s  Oía *,
Seccióa de Registro de Oetaaizickoa 

Sacíale .

v? B<?
A r m a n d o  M a r a d ia g a MüSqe,

D iretor General del Tratajo.

Del 20 al H2 J. 81.

A T I 8 0

SI infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morasán, al püblico en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
«1 auto que literalmente dice: 
"Juzgado 2* de Letras de lo Ci- 
Til, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que mía vea 
razonados en autos, deberán ser

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DS MONS>áS EXTRANJERAS 

PABA EL TKKRCEOBXO DE LA REPUBLICA.
n u jT is  an os mok. kvtauga

Cuqti Vaat» O—i n a  Ve»t» Ceatpis 
Dólar _________  1.96 3.03 3.00 3.03 1-96 3.04
Colón Salvado- _

reflo ________ 0.793 0.808 0^0 0.808 0.784 OSl«
Quataal _______ L98 X03 3.00 3-03 1.9« 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DS O H á8 HONBDAS 
EN KL mBCADO 1 »  X IV  TO M

DOan* Ij««nplras

liM  Sstertina —----------- ---------3^0 0.60
Franco Belga --------------------------------0.02 0.04
Franco Francés--- ------------------------- 0J041 0.4^»
Franeo Sulso _______ ____ _____— OJSIO 0.4W0
Marco Alemán ............ — .....— ....
Florín .................. ...... ........................ ..0-2784 «5551
Corona Sueca ....... - ........ .—-----------0.19S9
Peeeta ___________________________ _0.0188 0.WS8
Peoo Argentino - — --------------------------0.0122 0.0344
Peso Mejicano ............ ........— .. 0.08 0.16Lira ________ ________ _____________0.001818 0.003238

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 1961.
AUUAMDBO ASMUO FD dD á, 
jtfe W  D*partam«nto

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace tabe 
que con fecha tres de abril del afio 
en curso, se admitió fa solicitud que 
antecede: ‘ ‘Registro de Marca.— 
S. P. E.—En representación de la 
firma indostrlal Industrias Plásti 
cas S. A , domiciliada en San Sal
vador, República de El Salvador 
comparezco a solicitar por primera 
vez en Honduras, el registro y de
pósito de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra o denomi
nación:

POLYDUCTO
apareciendo al pie la sigla “IPSA 
que quiere decir “Industrias Plás
ticas, 8 . A .” Dicha palabra podrá 
usarse directamente eo el producto 
sin limitaciones y restricciones de 
cualquier tipo, color o estilo de 
letra, dibujos, formas, dimentloota 
y fondos, con sus respectivas com
binaciones, impresa, litografiada 
grabada, eatarcida o calcomanías 
en anuncios escritos o hablados, asi 
como ea envases, envoltorios, eajsa4 
cartones, cubiertas, ato. La refe
rida marca sirve para proteger 5 
distinguir artículos hechos de plás
ticos, 00mo tubos, callas, conducto 
rea, tanto para el agua como alam
bres e l é c t r i c o s  que p u ed a n  
emplearse an la construcción o in
dustria en general. Acompaño el 
poder y demás dosumentosde ley.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de abril de 
mil novecientos sesenta y uno.—

Personería Jurídica

El infrasorlto, Jefe de ls SeecMi 
de Registro de OrganfcacloneiSt 
ciales dependiente de \% Dhaotife 
General del Trabajo, h#ee oonstsc 
que con fecha treinta (30) de joob 
de mil novecientos setenta ? oes, 
la Secretaría de Estado en los D» 
pachos de Trabajo y Previsión 8* 
cial, reconoció Personalidad Jtó. 
ále» a la Org&ttix&clón deaot&tatfc 
“Sindicato Radia! Sampedraoo” 
de San Pedro Su a, departtmeafe 
de Cortés, la cual se encaentra l »  
crlta, bajo el Ny 85, Pollo 85, M 
Tomo 1, del Libro de Registro di. 
Organizaciones de Trabajadorss.- 
Tegucigalpa, Distrito Central» 
quince de julio de mil noveeisntsi 
sesenta y uno.

Jorge Rexes Díaz,
Sección de Registro de OrtanfcMiOMt 

Sociales.

y o  b o

A r m a n d o  M ar a diag a  MbMs,
Director General del Trabaja

Del 20 al 22 J, 61.

A LOS CONCESKMfifó
Se recomienda «r los concsüdB* 

ríos y a sus representantes, 

para la pronta tramitaetta ds ••

solicitudes de Ubre registro 9* 

presenten a este Ministerio, dsh* 

citar el decreto coireflpoodieot* f 

determinar con toda ctaiKkrf 

, servicios y demás impuestos o fl* 

eetén obligados a pagar <A

La Oficialía 
Públicas y

(f) Miguel A. Carranza” . Lo que
se pone en conocimiento del púbtl-1 conformes a su concee»ó«L 
co, para loa e feo tos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 11 de abril de 1961.

ABGSNHNA M. DE CHAVEZ.

22 J. y lp A. 61. Talleres Tlpo*Táfi«o« N

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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